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La invención a que se refiere la presente menoría cons 

tituye una novedad, industrial con características y ventajas que 
la hacen merecedora del privilegio de explotación exclusiva que por 
ella se solicita, de acuerdo con las prescripciones del vigente Es­

tatuto sobre Propiedad Industrial, de 26 de Julio de 1.929) texto 

refundido, publicado el 30 de Abril de 1.930.
La presente invención se refiere como su enunciado in­

dica, a unas mejoras introducidas en los procedimientos de prepara­

ción de pastas coberteras para frituras de pescado, y más particu­

larmente .al proceso de elaboración de una pasta cobertera que pre­
senta innumerables ventajas sobre todas las conocidas hasta la fe­
cha, por cuanto que viene a resolver de una. forma perfecta y sonc¿ 

lia al mismo tiempo todos los problemas e inconvenientes que s§4us 
citan con motivo de le. preparación industrial de este complemento 

alimenticio.
Siendo al principal objeto de esta Patente la elabora­

ción de la pasta de fritura óobertora del pescado a freír, comen­
zaremos per exponer su preparación siguiendo el mismo orden que pre 

side su proceso de elaboración.
Se tomarán 10 kilos de harina de trigo de primera cali 

dad y se colocan en un recipiente esmaltado.
Se hace en el centro de la harina un hueco sobre el que 

se va echando poco a poco agua carbónica, dándole vueltas con el 

batidor hasta que se forme una pasta fluida.
'Esta pasta se deja reposar durante diez horas en una 

cámara frigorífica a una temperatura no superior a los $B, para 

eviten''su.fermentación, cosa importantísima en esta preparación.
Pasadas las 10 horas, se separan veinte yemas de huevo 

y mascándolas rauv batidas en la sal suficiente para sazonar el con­

junto, se van añadiendo despacio a la pasta reposada.



Seguidamente, y mientras se deja reposar nuevamente duran­

te media hora esta mezcla, se baten las veinte claras hasta punto de 

nieve ? entonces rápidamente se inoofporan a la pasta, con un vigoroso 

batido, hasta, dejarla muy espumosa.
Así preparada la pasta, se ira retirando de ella, pequeñas 

cantidades en las que se balará el pescado, previamente limpio, corta­
do, saludo y harinado, y el resto se mantendrá en sitio fresco para sus 

no ¡,-ierda euá propiedades.
Hecha le, descripción precedente hemos de añadir que los de. 

talles de realización de le, idea expuesta, pueden variar, sin que por 
ello cambie la esencia do la invención que es la que se desprende de 
los párrafos que anteceden y la que se reivindica en la. siguiente

N O T A

En resumen: La Patente de Invención que se solicita, re­

caerá sobre las reivindicaciones que siguen:

19.- ;33JQRA.'3 El? LA ELABORACION DE PASTAS COBERTORAS PARA 
PRI'RJRAd DE PEóCADO, caracterizadas porque, consisten en disponer esen 
cialmente 10 kilogramos de harina de trigo en un.recipinete esmaltado,
haciéndose un hueco en el centro de la, harina en el que se va echando 
poco a. poco agua carbónica, dándole vueltas con un batidor hasta for­

mar una pasta fluida, la cual una ves obtenida, se deja reposar duran­
te dios horas en una cámara frigorífica y a temperatura no superior a
p-, para evitar su fermentación.

26.- H3J0RAB EN LA ELABORACION DE 
FRITURAS DE PESCADO, caracterizadas según la :

PASTAS COBERTORAS PARA 
-eivindicación anterior

y porque, pasadas las 10 horas, se separan veinte yemas de huevo y 
mezclándolas muy batidas sn la sal,suficiente para sazonar el conjun­
to, se van añadiendo despacio a, la pasta reposada: de tal forma que 
seguidamente y mientras se deja reposar nuevamente durante media hora

esta mezcla, se baten las veinte clara,s hasta punto de nieve y se in-



corooran rápidamente a la pasta con u& vigoroso batido, hasta dejarla 

muy e spumo sa =

3 3.- Se reivindica por último como objeto sobre el que ha 
de recaer la patente de Invención que se solicita: "íPCJOlíAS EM .LA tUa'-.— 

BOEAOICN DA PASTAS COBERTORES PARA. FRITUIblS DE BASCADO".
Todo conforme se describe y reivindica en la presente me­

moria que consta de cuatro paginas mecanografiarías.

Madrid, a 29 de Octubre de 1.% 0
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